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COMSIDERANDOS

QUA +1 soñes Beoricío Carrion Séínciez, en se
calidad de Apoderado de la compañia extranjera "60 INTOREA>
Citar SU ABERICA 8.42%, por intermdio del De. Patricio
3ijón Larco, ha compareciós 5 oeste Despacho pora solicitar
ie calificención, —¿imetcrcipción y publicación del YFodor
ques la aencionale eompañía conflers a un fevor,

QuE aj efecto han sido presentadas tree copies
corilficades (¿e Jas protecollzaciones dello docusento
estionares al referido: Poder, efectuados en la Vvotazís
Sóciao Sagunda del centón Quito, €l 2% de entro y 6
de abril Un 19825

QUe dicho Voeder quazda confermidad con los requi-
sitos «establecidos en el articulo 42zé de la Ley de Copa”
Atasy

QUE el Departamento uxridico de Compañias animas
y Extranjeras de la Istendentia de Derecho Secietarior
he emitito informes fevorable pare la cobtirzuectión del
trámite, contenión «sn $1 Hesararido * YI.CAL.00.2367
de ¿58 de abril de 158%)

0 Lars
En ejercicio ds les atríboriones que de confiere

RESHUERLVES

ARFICOLO PRIBERO.> CALIFICAR de l2degqal y suficionte el
decueanto otorgado en neción extranicrías pare sus efectos
ey «*l Dcuedor, de conformidad 0 lo dispuesto por *l
ártiuujo 318 ¿e ls Leg de compañias, cetezento el Poder
conferido por la compañta *:50 INECGRAACIONAL £0R ABÉRICA
B.ñ,” ea favor del señor Mauricio Sarria Sinchea, de
secionsiidad ecuntoriana.

AÁNTÍCULO SEGURDO.- DISPONER que el Notacio Décimo Seganto
del cantón Quito «note al cargoen de das prolocolíseciones
fel referido Palnpr, aefectuadís en 8 Rotaríia el 29 de
entro y 4 de sbrild de 198%, que sedlente la presente
ae se lo aprueba. Ze sentara resón de esta anote”
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APTECOLO FTERCIOG+. OESPOE que <A el Registro MRorcantil
del caucón Cuito 22 aqute al ssrgon de la inscrípelón
gel BEXALEO paña purar ft el £cendor concedidos a la
congela estranjoza YO ENTERRACIONEL £08 AENBICA 3,A0”,
que. consta bajo el NN 136, Toreo 113, de € de febrero
de (1982, da prreente aprobación delstionedo Poder .
Se obaterá recón de ente anotación.

ARPICUIO CUARTO. DISPONER que en el Sosisteoo rercantil
del cantón Guite se inseciba «el Poder conferádo yor
la compañia extranjera *00 INTERNACIONAL (DUR  ASCMICA
Soho? en fevor del señoxz Mauricio Jarrís SÁSCIOZ, constante
de ae protoeculizeciones de 29 de ouero y $ de abríl
de 198%, efectuadas en la Hotaria Bécioo Efcgpunta del
cantón Quíto, justo con la presente Essolución, Se SENTLELÓ
tazón Le la inscripción que 1e ordena.

ARMICLO CUEID. DISPONER que en el miso Registro
Rsccsntiód 8e fija y $e mantonga Yijaña por sele Nesra,
as SXtracio docugentos reyAperrados con £u nínoro de
orton y de Ferna, de conformidad con 01 precepto contenión
es si Articulo 33 del Código de Comepaio.

ARPICUEG: SERTS« ISPORER que d4e conferaiósd con «el
Articulo! 12 de 1 ey ¿e Hiderecarburos, se ánscriba
“R el Registro de Yidrocasiuros del Kinisterio de Energía
y Sinas 1a referitña dl dificanión de Poder y. xa pregento
Resghoción..

AREITCULE SADPLMD, DISPONTA «que $0 publique, por una
sola Yez, en une de dos periódicos de mayor qiroccleción
en la ciuded de Quito. el texto completo del Poder conslas-
te ¿se las protucolizaciones de 2% de égncro de 4 de abi
do 1968, «efectuada «nn la Holeria Decino Segunda del
canten Guito, sota Zesoleción, le soiGuíteds deí potislona”
tío, ia varón de le iexcripción en el Registro Hercentil
y fijación del exteacto correspondiente.

COBPLIDO, Wwisiva el expediente,

COMONICUEST. DADA y fiveoda es la Superintanden-
cia de Conpañías, eh Quito, A ¿gaABR, 1988

Sr. Feneato Anirade valor
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